RESOLUCIÓN 3953 DE 2012
Fecha de Expedición: 26 de julio de 2012
Fecha de entrada en vigencia: 26 de julio de 2012
Estado de la vigencia: vigente	

Fecha de publicación en Diario Oficial: N/A
Número del Diario Oficial: N/A

RESOLUCIÓN 3953 DE 2012
(26 de julio)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF
“Por medio del cual se le delega las modificaciones establecidas en el inciso 2o del artículo 5o del Decreto 1957 de 2007”
EL DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR “CECILIA DE LA FUENTE DE LLERAS”
En uso de las facultades otorgadas por el Decreto 987 del 14 de mayo de 2012
CONSIDERANDO:
1. Que el artículo 5o del Decreto 1957 del 2007 establece que: “El Representante Legal de cada uno de los órganos que hacen parte del Presupuesto General de la Nación, o quien este delegue, el primer día hábil de cada vigencia fiscal, debe desagregar, mediante resolución, el detalle del anexo del decreto de liquidación correspondiente a las cuentas de Gastos de Personal y Gastos Generales de conformidad con el plan de cuentas que para el efecto expida la Dirección General del Presupuesto Público Nacional, y remitir al día siguiente de su expedición, una copia a dicha Dirección.
2. Las desagregaciones establecidas en el presente artículo podrán ser modificadas mediante resolución del Representante Legal, o quien este delegue, para lo cual debe contar con el respectivo certificado de disponibilidad presupuestal. Dichas modificaciones no requieren aprobación por parte de la Dirección General de Presupuesto Público Nacional, y copia de estas se remitirá a la Dirección General del Presupuesto al día siguiente de su expedición"
3. Que el inciso 2o del artículo 5o del Decreto 1957 de 2007, establece que el Representante Legal de la Entidad podrá delegar las modificaciones establecidas en dicho artículo.
4. Que se hace necesario delegar en el Director(a) Financiero(a) las modificaciones establecidas en el artículo 5o, inciso 2o, del Decreto 1957 de 2007.
5. Que en mérito de lo expuesto,
RESUELVE:
ARTÍCULO 1o. Delegar en el Director (a) Financiero (a) las modificaciones establecidas en el artículo 5o, inciso 2o, del Decreto 1957 de 2007.
ARTÍCULO 2o. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE,
Dada en Bogotá D.C., a los 26 días del mes de julio de 2012
DIEGO MOLANO APONTE
DIRECTOR GENERAL
